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COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A.
RUC # 249000779500]

DIRECCIOñ: SAI TA ELE\IA, SA¡ITA EIEI{A, COLONCHE, BAMBII, CO],,AO, C,ISA COMIJNá¡¡
EMAIT,: lránscosteñira.sa@ginaii.com

Santa Elena Scuador

§anta El,ena, 29 de Enero del20l5

Señores Acrioni§a
COMPAÑIADE'IAANSPO¡TTE PESADO'ITAN§CO$ÑIrA S.A.
Cir¡dad.-

Conforme ¡o dispone le legrislación societa¡ia vigente, ley de comPañias, estatutos sociales

y lag no¡mse i4teñacionales de infotmácién finenciera, hformo e UdB. Lo siguiente'

En calidad de comisario es mi obligación e¡<poíe¡ desdé tni punto de Ykta Ia situació¡ de la

compañia y el ma¡eio de la misma durante éI periodo 20I!l, de antemano ¡esalto que la

administsación actuel se hace tota!¡nente respoñsáble de eada erot o acrelo que se detalle

dento de erfe infolme,

De la ¡evisión de los libros contables y loi¡ correspondrente registros doy fe de cada üna de

las tre¡sáccion€É realizadas dúalte este penodo, §e ha realizado úna ¡evbión y análisi§ de

los comploba¡rte§ coúespond€¡te§ e dtch¡s tsarseccioaes sill e¡lco¡l¡8¡ ningr¡aa ¡ovedad

al respeclo, se puede delectar fáciLíente ü¡ at¡mento en Io3 ingre§os y di¡ectdmente

p¡opolcional e¡r los costo y gaatod de opersciófl 10 cual nos da una pauta del creciñíento

sosterido de l¡ empresa err po3t de alcanzat grandes logros en periodos fiscales

poste¡iores.

Duranle este periodo se regiÉtrá üna ütilidad de $l?68.20, después de la deducción de cada

uno dé los rub¡o3 qtre párticipan de la opelacrón, drgno de lecalca! qi¡é 8e ha c¡¡ñpüdo cofi

cade aspecto concelniente a conl¡oles de ¡as inslituciones qué la legulañ,

Sin oaro psrticular y dejaado por Eér{¿do que no se ha enmñ¡ado ningin tipo de

a¡egularidad a ¡uvél adñi¡iálrativo, ni dentro de las operaciones de la colnpafía y ásl

mBmo resalta¡do el optirno d$empeño de los di¡ectivos de la mis:na ñe suscribo.
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